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mayo de 1946, realizará ·la selección de solicitantes, siguiendo
las normas establecidas en el indicado Regliunento.

5.a El curso comenzará a los. Veinte: diássíguientes de la fe
cha de terminación del plazo de admisi@>cl8soU!litudes. La
relación de alumnos seleccionados: seJ;á, pu;b1t~en el tablón
de anuncios de la Escuela Nacional de Sanida.d. con la debida
antelación' al comienzo de las enseñanzas;

6. a El curso tendrá una duraciÓn de tresmes~, comprende~
rá dos partes: la primera general o cOinún'J)ara todos 10$ par
ticipantes, y la segunda, diferente, para cada una de las trés
profesiones sanitarias. '

El pr,ograma de la parte general o oomún comprenderá: Epi
demiología. y métodos estadísUcos.Medipinapreventi:Y$ y 'sociaL
Asistencia y Seguridad Social. SOCiQlogía :n1éjJica.:Edl.1Cf.teiónsa~
nitaria. Saneamiento ambiental. Alimentación y Nutri<;ión. Ad
ministmc1Qn sanitaria y Ordena-ci6~ legaL

la segunda parte tendrá un carácter te6rico~pníctico y se
cursará para .los Médicos en losCe-ntros o Instituciones de lu
cha, prevención o asistencia sanitaria' social; pata' los Farma.
céuticos en los Centros o Instituciones deprodllcción, investi
gación o control de medica.mentos, o de productos de interes
sanitario, y para los Veterinarios, respecto: a las Zoonosis trans
misibles al hombre en sus aspectos analíticos, clínico y epizoo
tológico,

7,a La asistencia a las clases teóricas, que serán dadas por
las tardes, como las de carácter pr.áctico, que seránrea1izadas,
en parte, por las mañanas, será rigumsamente obligatoria, que
dando eliminados q'uienes incurran en diez .faItas, justificadas
o no, debiendo los solicitantes. hacer constar en .sus instancias
la conformidad al horario tranScrito.

s.a Al final del curso se realizará una prueba, consistente
en un examen escrito y unejercic~optácttyo. Aquel consistirá
en contestar dos temas elegidos por el l'Iibunat relacionados
con las materias del programa, uno de carácter general o co
mún para las tres profesioneS sanitarias, y el otro diferente
para cada una de ellas.

9.a Al efectuarse los exámenes finales del curso y para su
calificación definitiva, los alumnos deberán presentar un tra
bajo sobre problemas sanitarios sociales,· elegido de conformidad
con el profesorado de la Escuela Nacional·de Sanictad.y reali
zado en el transcurso de las enseñanzas progrAmadaS.

10. El Tribunal, teniendo en cuenta la asistencia y dedica
ción durante, el desarrollo del cUrso, .' así c(¡mo "la puntuación
obtenida en el examen escrito y ejercic.i0p:rácUcio, tUJ:i-to'cort la
referente al trabajo sobre problemas sanitarios:socialfaS,éstable
cer~ la media'que comprenden\ de2S,a SO,PlJut$$, nocompén·
sándose ambas puntuacioneli> si cualquiera de ellas es inferior
a la minima' señalada.

11. La mat.rícula del curso es qe 80ü pesetas; cantidad Que
deberá. ser ingresadá en la Admirnstración,de Ja E,scuela Nacio·
nal de Sanidad, dentro de los quince dias siguientes al Gomian·
zo del curso. .

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 3 de diciembre de 197L-EI Director gener;a)" Jesús.

García Orcoyen.

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad
por la que se convoca un Curso de Diplomados de
Sam"dad para Médicos, Farmacéuticos yVe:terina
rios en las Escuelas Departa.mentales de Badajoz,
Baleares (Palma de MallOrca), Barcelona, Ciudad
Real, Granada, Le_ón, Murcia,. Oytedo. Salama,nca,
Valencia, Valladoltdy Vizcaya. (Bilbao),

De conformidad' con la autorizacióncont"enida: en la Orden
de este Ministerio de fecha 25 de noviembre de 1971 esta Direc>
dón General ha· tenido a bien convocar un Gursode Diploma
dos de Sanidad, al que podrán concutrir Mé(fico'S, Farmacéuti
cos y Veterinarios, con arreglo a lassÍgtlÍentesnormas:

La El Curso tendrá lugar en las Escuelas Departamentales
de Badajaz, Baleares {Palma. de' MallorCá1~Barcelona, CiUdad
Real, Granada, León, Murcia, Oviedo Salatn,anea .. Valencia Va
lladolid .y Vizcaya (Bilbao), bajo la. cÍírección<ie, ia. Escueta' Na
ci?nal de Sanidad y con arreglo alprogram.a elab9rado por la
nusma.

• ~. lO El total de ~lazasde cada Escuela DeParta;mental estará
limItado a.la ~aP8:<;Idad de una·enseñanza·esencíalmente practi
Ca, y su dlstnbuclon se hará en proporción a,] número de soli
citantes de cada profesión.

3.a9~ienes aspit:en a participaren el cllrso deberán dirigir
sus solIcItudes al. DIrector de la Escuela Naci0I1¡;ll de Sanidad
d.ent!'-o del p~azode ~rei1'!ta días naturales, contadas a rartir.dei
slg.u~ente de la. pubhcaclón de esta convocatoria en e "Boletíll
OfIclal delEstado», Las solicitudes, en l&sque se·hatánconstar
los datos personales, académicos, culturaJe~:'y. ptofesionalesasi
c?mo el domicilio del interesado,.5e presenb¡táti" en .la Sec;eta
na d~ la Escuela Nacional de Sanidad, Ciuda(jUniversitaria
Madnd-3, ~ en los Gobiernos Civiles u oficin$.$ de Correos, con~
fC?rme pr.evIene el artículo 66 de la Ley de ProcedinüentoAdmi
nlStra,tIyo, acompañ~nd~s~ la certificación- académica y relaCión
d~ mentos, con los JustifIcantes de los mismos, documentos in
dIspensables para ser seleccionados.

4.a Un Tribunal, designado de conformidad con lo dispuesto

en. el Reglamento de la Escuela Nacional de Sanidad, de 31 de
mayo de 1946, realizará la selección dé solicitantes, siguiendo
las normas· establecidas en el indicado Reglamento.

5," El curso comenzará a los veinte días siguientes de la
fecha de tenninación del· plazo de admisión de solicitudes, La
relación de alumnos seleccionados será publicada en la Escuela
Nacional de Sanidad y Escuelas Departamentales, con la debida
antelación al comhmzo de .1as enseñal1zas.

6." El eutso, que tendrá una duración de tres meses, com~

prenderá dos partes: la primera. general o común para todos
los paxtIcipantes, y la segunda, diferente para cada 'una de las
tres profesiones sanitarias.

El programa de la parte gen€,ral o. común comprenderá: Epi~

demiologfa y rnétO(1OS estadisticos. Medicina preventiva y social.
Asistencia y Seguridad Social, SociQlogia. Médica: Educación
Sanitaria. Sa:neamiento arnhienta1.Alimentación y Nutrición.
Administración sanitaria y Ordenación legal,

La segunda parte tendrá. un carácter teórico-práctico y .se
cursara para los Médicos en los Centros o Instituciones de lucha,
prevención o asistencia sanitaria socia1-; para los Farmacéuticos,
en los Ceütros o Instituciones de producción, investigación o
control de medicamentos, o de productos de interés sanitario, y
para los Veterinarios. respecto a las Zoonosis transmisibles al
hombro en sus aspectos analíticos, clü'lico y epizootológico.

7," La asistencia a las clases teóricas y prácticas será riguro
samente· obligatoria, quedando eliminados quienes incurran en
diez faltas,' justificadas. o no.

B.n Al final del cutso se realizará una prueba, consistente
en un examen eScrito y un ejercicio. práctico. Aquel consistirá
en contestar dos temas elegidos por el Tribunal, relacionados
can las materias delpr,ograma, uno de carácter general o común
pa~a las tres profesiones sanitarias, y el otro diferente para
cada una de ellas, El Tribunal estará constituido por los respec
tivos .Jefes provinciales de Sanidad y por Profesores de la Es
cuela Nacional de SlJnidad,

9.~ Al efectuarse los exámenes finales del curso y para su
califícadón defírütiva, los alumnos deberán presentar un tra
bajo sobre problemas sanitario~sociales, elegido de conformidad
con el profesorado ,de la Escuela Nacional de Sanidad y reali
zado en el· transcurso· de las enseñanzas programadas.

10. El Tribunal. teniendo en cuenta la asistencia y dedica
ción durante el desarrollo del curso, así como la· puntuación
obtenida en el examen escrito y ejercicio pnictico, junto con la
referente al trabajo sobre problemas sanitarios sociales, esta
blece;rn la medida que comprenderá de 25 a 50 puntos, no com
pensandose ambas puntuaciones si cualquiera de ellas es infe
rior a la mínima señalada. '

11. La n:ratricula del curso es de BOa pesetas, cantidad que
deberá ser, mgresada a las Administraciones de las respectivas
Escuelas Departamentales, dentro de los quince días siguientes
al del comienzo del. curso. '

Lo q.ue· se hace publico. para general conocimiento.
Madrid. 3 de dídembre de 1971.-EJ Director general Jesús

Carda Orcoyell. '

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 15 de octubre de 1971 por la que se
concf!.de al .,Club Náutico de Cala Gamba» la ocupa,
ción de terrenos de dominio público en la zona. ma~
ritimo-terrestre, del término municipal de Palma de
Mallorca, para la construcción d-e piscinas, diques
pistas de tenis e instalaciones del Club, ,

El iI ustrisimo señor Director general de Puertos y Señales
Marítimas, Con. esta fecha y en uso de las facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 (.,Boletin
O~ici~l del Estado.,. de 26 de septiembre), ha otorgado al .,Club
Nautlco de Cala Gamba» una. concesión, cuyas características
son las siguientes:

Provincia ~ Baleares.
Término municipal: Palma' de Mallorca.
Superficieaproxünada; 5.757 metros cuadrados.
Destino: Construcción de piscina, diques, pistas de t.enis e

instalaciones del Club.
Plazo de la concesión: Cincuenta años.
Canon unitario: 4 pesetas por metto cuadrado y año
Instalaciones: Dique constituido por un núcleo de pedra-

plén, que emergerá sobre el nivel del mar hasta la cota de 060
metros; piscina de 12 por 25 metros en planta yde 2 a 2,50 me
tros de profundidad; pistas de tenis; rampa varadero de 7,5
por 100 de pendiente y servicios complementarios,

Prescripciones: En el acto de reCOnocimiento se determinará
J~ zona COlTespondiente al 5 por 100 de'la linea de atraque des
tmada al uso público. si bien este uso público estara supedi·tado
a que las embarcaciones nQ puedan estar atracadas de continuo
por un plazo superior a quince días, con un intervalo entre dos
afraquessuperior a las veinticuatro· horas,
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El resto de las instalaciones objeto del proyecto serán de uso
de Jos socios del :-Club Náutico.. , No obstante. en. casada nece
sidad, podrán: ser utilizadQS pOr cualquie,rembarcación que lo
precise.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 15 de octubre de, 1971.~P. "D,. el D~r"ctor general

de Puertos y Señales Marltimas. Marciano ,Mart~rtéz Catena,

ORDEN d6 22 de octubre ctel971 por la q~je se
concede a ..Transporte$Los Diez#'urnanos.:S. A,'",
la ocupación de terr8c~~;,c1q11}i!,ip:'~públic(): "el'¡ la
zona des,ervi<:to del ,pUJtrtp cl~:Sant,arWeT.para la.
instalación i;je,dos, PlatafOTl'J1,t;J.6,> IIna,;eJevada,PGro
bar, cabjnaYQtTOJ8e~tct08,_Y.,'otrll,;ftiG,ein8tala~
ción de una posarela"smbarcttdero;

El ilustrísímoSéñ()r Director' gent;iral, 'de PU~l'tos y Señales
Marítim.as, con .esta fecha y en U$Ode,l8;s f",cJJ1t4des'delegad~
por Orden ministerial de 19 de septiei:\1bredel955 (<<BoJetín
Oficial del Esta4o. de 26 de septieIlibrel,ha',0tQt.ga.r.i0 a.TI"Mis
portes Los Diez Hermanos, S. A.•, una concesión cuya$ca~

racterísticaa son laasiguientes:

Provincll\: Santander.
Zona. de servicio 'del'puerto de' Santande~.
Suuerficie aproximada: 486,00 .metros <,:uadrados,
Destino: Instalación de dos plataf0rImliS' una elevada pa.ra

bar, cabina y otros servicias yo~ra fija,'e instalación de una 1
pasarela·embarcadero;

Plazo de la concesión: Veinte.añ,os. ~
Canon unitario: 30,00 p~tas por:met:r:gc,uadrad0yaño

por la superficie de terrenos, li;renosqsQ&,' la playa. por tasdos
plataformas y 15,00 pesetasporDletrocuacl~ado.yaño ,por la
superficie ocupada por la .pasarel&-eInl?ll1'<;~ero,

Instalaciones: Embarcadero9~e'olUTan.<:a de ~a ,plataforma
de 4,50 X 4,50 metros,situadaen t1!'trra. d(lsde),laque.~a.Ie

una parte fija compuesta de sie:te tram(}s:~e 1l.60me-~rqs li~

nealca de longitud' cada uno;' bar,cablnas y otros servicios
complementarios.

Lo que se hace público para general ó6noCittliento.
Madrid, 22 de octubre de lf¡J71.~P. D., 'el Director general

de Puertos y Señales Marítimas. Matciarto' Mártfnez Cat.ena.

ORDEN de 22 de octu,brede 1971. por lequil $e
concede 4 cRosel. S.A:.de'Carbo~s.,JtJ OCUPación
de terrenos dedominw pllQH,c(J~nla,wnade:8e-r
victo del puerto de Tarragona;-para-'la,instatl1ción
de tanque, para recepctón;almac,eJÍa,miento ." y dt8~
tribución de· pro.ducto.s: llquidos a,'granel.

El ilustrísimo señor Director general , tiai PUe:r1;()$ y .Señales
Marítimas, con esta fecha y en uso-de 1;8s facu~t~des dele.gAdas
por Orden ministerial de 19· de.sePtiembl'e'·de .'lQ?S'l..Boletfn
Oficial del Estado. de 28 de septiern'Pre1,hac otorgrw.o .a-:cRo
sal. S. A. de Carbones--, una (:ol1(;ésióncuYMearattetísticas
son las siguientes:

Provincia: Tarragona.
Zona de servicio del puerto de Tarrag,ona.
Superficie aproximada: 4.620 metros:cuaIJtad0s.,
Destino: .Instalación de" tanqUl!$, par,a ..recepciop; almacena

miento y. distribución de productos .líquidos-á granel.
Plazo de la concesiÓn: Treinta años.
Canon unitario: 6O.oope.s.etasPQr Inat~-, :c~adQ'Yaño,

elevándolo a 70.00 pesetas por ,tn$p"ocuiíd.I.'f,1dO .y año de: la
superfice ocupada desde elBegund:0Añ0potola'factotiay 70".00
y 1S0,:xl por la· superficie ocupada';por:'J~'-,_tub$rias,

Instalaciones: . Depositos .de· diStintas','capacid.ade-s",rnetáUCOs.
de cuerpocilindricovertical Ysecci6n"ciryul~_r¡platafon,nay
escollera; muro de, cerramiento y edificacibpé&.a.J;1exas.

Lo que se hace público para ·general'COtl0clmiéllto.
Madrid. 22 de octubre ,d,e 19.7l...;;.;.P,P,;E!1 Director general

de Puertos y Señales Marttimas.Ml\rci~no 'Martínez Catena.

ORDEN de 2~de octubre' de. 1(}71 por l(J;que se
concede a ..Gas:y· Electrici<;ldd,S. A,'",.za ocupación
de. terrenos de, domil'l-w:J'rll>li-eoen la-Z01'1ade-ser~
'Vtclo del puerto de Mah9n",Menprca",paTalacml$~
trucción de un cana1ae toma·de agua a6refrige~
ración de lacentrcl. térmica.

El ilustrísimo señor DirectorgeneraldePuer't0s y Señales
Marítimas, (:on esta fecha y en uso dejas facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 des:¡;,ptieInbre delQSS :( ..Boletín
Oficial del Estado. ·de26 de septiembre) ¡,ha. pt0rgado .a ..Gas
y Electricidad. S. A.•• una concesióncuyaaC$rBCterfsticasson
las siguien tes:

,..11li

Provincia: Baleares.
Zona. d'eservicio, del puerto de Mahón.
Superfici~ aproximada: 48,10 metros cuadrados.
Destirro: . C~Hlstrucción de un canal de toma de agua de

réfr¡geración de' la central térmica.
Plazo.qe la concesión: Veinte años.
Canon~l1nitario:50;OOpl3setaspor metro cuadrado y año.
Instala9ion~s: Canal -eo:nstruído abase de unidades prefa-

bricadas de hormigón armado de 1,2. metros de longitud, 0,25
metros desecei6n y 1,95 metros de altura, con una pendiente
de 0,0028 y un ancho de. 0,80 metros.

Lo que Se, hace público para general conocimiento.
Madrid'22deoctubre de 1971.-P, D., el Director general

de PuertQ's y Señales Maritirna.s, " Marciano Martinez Catena.

ORDEN da !9 de octubre de lfJ71 por la que se
concede a: la cCompañia Arrend~taria del Monopo
lio de Petró~e{js, S. A.__ (CAMPSA). la ocupación.
de terrenos d~ dominio público en la zona de ser
vicio de~ Puerto de Colindres. Santander, para la
instalación de tres tanques de gas-oil para sumi~

nistro a pesqueros.

El ilustnshno se:fíot' .Director general de Puertos y Señales
Marítimas, .con esta fecha y en uso de las facultades delegadas
,por Ordenminjsterial de 11) de .septiembre de 1955 ("Boletín
Oficial del ES1Sdo· de. 26 ~e septiembre), ha otorgado a la
..Compai'lía- Arrenda.taria del Monopolio de Petróleos, Sociedad
Anónima;;' {CAMPSA}, una. concesión cuyas características son
las l:dguientcs::

Provincia: Santander.
Z-ona de servicio .del puerto de Colindres.
Superficie aproximada: 114 met.ros cuadrados.
Destino: Instalación de tTéS tanques do gas"oil parn sumi~

nistro& pesqueros.
Plazo de' la. concesión: Veinte afios,
Canonunitário:2.l),OO pesetas. por metro cuadrado y año.
Instalaciones: .... TreS depósitos rtietitlicos de 25.000 litros de

capacídadcada uno y en la part-e superior de éstos se sitúan
paralelam~nte!dos vigas da hormigón armado que servirAn de
enlace y .fijación para las viguetas prefabricadas dispuestas
transversalmente.,

Lo 'que'se hac,e. púbUco·.pa-ra general conocimiento.
Madrid, '294e octubré- de1971.-P, D.,. el Director general

uePuertQS y Sefiales- Matítímas, Marciano Martínez Catena,

ORDEN de 3 da noviembre de 1971 por la que 8'1
aprueba el ..Proyecto de ordenación de zonas limttro~

f8S· del BmbaEse de Pintlla, en el río Lozoya•.

Ilmo. Sr.: El. Decreto 2495/1006; de 10 de septiembre, y la
Orden ministerial de 11 de jUlio de 196'1. establecen la necesidad
de formular proyectos deordenacíón de las zonas limítrofes de
lbs emba!,sespara suutilizaci6n con fines cecreatívos que no
perjudiql,len los fines El:sel1ciales que motivaron la proyección y
.construcción. de tales obras hidráulicas, a fin de que la actuación
de, la Administrflción y d() los particulares B8 acomode a los
principios jut1dicos en él contenidos y constituyan norma de
obligado cumplimiento.,

Lareguladióntld:rninistrativa de todo proyecto de ordenación
de .embalse' y. por, t~to. del. dePinilla, . debe necesariaménte
contempl~r'el' doble.1:ispecto .<1el dominio público y del privado,
para .aplicar en los supuestos del dominio público la legislación
especificada :ObrasPúb.icas y de Aguas, y en los del dominio
pfivado la del :Regia;mf;)nto de Policia de Aguas y sus Cauces
y .disposicb;mes concordantes, como el Decreto 2495/1966, de 10
de septiembre.

La utilización del dominio público tendrá que revestir la forma
de autor1zadón O concesión, según se trate de aprovechamientcs
comunes, ó es.peciale--, co:ndicio-nados unos y otros a detenninadas
limitaciones de e.s,pácio, sit~acíón y cantidad en orden a. la soguri~

dad da las PersQ:nasy la ,salubridad de las aguas, -nara impedir
cualquh;¡r' ap-rovéchalt)ientoo disfrute •anárquico o- neligroso.

Asimismo. lautm~ción del dominio privado en la zona de
poliCÍa de protección dé embalse, que abarcará una extensión
mínima de 500 metros, contados desde su máximo nivel normal,
bede ser objeto de' autorización previa por parte del OrgfJnismo
( :npetente' del rumo, quien velará porqUe la explotación de los
terrenos se' haga sin menoscabo del fin primordial del embalse.
(,ue es el ,abasteCimiento de- aguas.

A estos efectos; y sinperjui-do' de las competencias de 105
Municipios. yo. otrqsórganos estatales, las autorizaciones que S~

otorguen por el -Ministerio de Obras Püblicas en esta zona
tendrán carac'tor reglado, al exigirs9 unas detenninadas pres"
cripcion-es: en nntcn a la construcción, c!ertsidad de edificación
y distancias mínimas e instalación de aparatos depuradores de
aguas ymareriales residaaIes, que vienen impuestos por el
propio proyecto de ordenación del embalse.


